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ANUNCIO

Por acuerdo del Consejo dé Minis
tros de 6 del actual, se ha aiprobado 
el proyecto de obras de construcción 
de un 'gimnasio en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media “Zorri
lla” 'de Valladolid.

'En SU: virtud', está iSuibsec-retaria 
ha dispuesto que se anuncie la cele
bración de suba-sta .pública el día 20 
de junio próximo, a las do^e horas, 
verificándose la apertura d'à los plie 
gos en la- Sala de Juntas de esta 
Subsecretairía.

A este efecto, a partir del día 14 de 
teyo a las once horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposi
ciones, que terminará el día 7 de 
junio, a la una de la tarde, debiendo 
ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en el Registro General del 
Departamento.

Los proyectos completos y los 
pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto en la 'Sección de Edificios y 
Obras.’

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta 
y se presentarán bajo sobre cerra lo 
y firmado por el solicitante, acompa
ñando en otro, abierto, los correspor.- 
®entes resguardos justificativos de 
l^aber consignado en la Caja General 
(le Depósitos o en alguna sucursai de 
'n .misma, la cantidad de veintiún 

mil 'setecientas trece pesetas con 
treinta céntimos,' en concepto de de
pósito provisional.

En el acto de la Subasta, el Pre- 
sidene de la Mesa manifestará la 
proposición que resulte más venta
josa, declarándose por aquél adjudi
cado a la misma, provisionalmente, 
el servicio, siempre que se ajuste a 
las condiciones de la subasta. Si dos 
■o más proposiciones fueran exacta
mente guales, se verificará, en el 
mismo acto, liciteción por puja'S a la 
llana durante quince minutés entre 
sus autores, y si' 'subsistiera igualdad, 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es 
de un millón ochenta y "cinco mil 
seiscientas sesenta y cinco pesetas 
'Con veintitrés céntimos.

La documentación precisa que de
berá acompañarse .ipara tomar parte 
en la subasta, la fianza definitiva q 
constituir por el adjudicatario, el 
otorgamiento de la escritura de ad
judicación, abono de gastos de in- 
'serción de este anuncio, plazo de 
ejecución 'de la'S obras y demás deta
lles concernientes a la. celebración 
del acto- de la subasta y a la ejecu
ción del servicio, se detallan en los' 
pliegos de condiciones, que están de 
manifiesto en los sitios indicados 
ant,eri orm ente.

Madrid, 27 de abril de 1962.—-El 
subsecretario (ilegibte). \

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., provincia de..., 
con domicilio en' la ... de..., ¡núme
ro..., enterado- del anuncio inserto en 
el Boletín Oficial de Estado del.día... 

y de las condiciones y requi'sito's que 
se exigen para concurrir a la subasta 
dé las obras de...,, en... provincia 
de..., oree que se encuentra en si
tuación de acudir como licitador a 
dicha 'subasta.

A este efecto se compromete a 
tornar .a su cargo las obras mención a- 
'das con estricta sujeción a los expre-' 
sados requisitos y condiciones. ÍSi 
se desea hacer rebaja en el tipo fi
jado se. añadirá: “'Con la rebaja 
del... (en letra) por ciento, equiva
lente a... (en letra) pesetas^’.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han dé 
percibir los obreros de cada oficio 
que haya de utilizar en las obras 
sean las fijadas como tales en la 
localidad, y a que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados- sean* de^^'P'roduccidn nacional. 

/(:^^ha'- K' firnhá del proponente).
Pago diU-J-i 1.688-1.423 
pfm^ít—t—--------------------

- owHíiraíP i

GOBIERNO CIVIL

RESOLUCION por la qn^ se visa 
tnodificadón de la Plantilla, del 
del Ayuntamiento de Santa Eufe- 
del Arroyo.
De conformidad con los artícu

los 13 y 14 del.vigente Reglamento 
de Fulncáonairios dé Administración 
Local, este Gobierno 'Civil ha resuel
to otorgar su visado a la amortiza
ción de la plaza de algualcil, que se 
halla vacante, en la plantilla del
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Ayuntamiento de Santa Eufemia del 
Arroyo.

Vailaddlid, 11 de mayo de 1962. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña. ' 1.663

Patrimenlo Forestal del Estado

Jefatura Regional Leonesa

Exámeaes de ingreso en la guardería
Por el presente anuncio se abre período 

de presentación de instancias, según mo- 
delo que se inserta a continuación, para 
tomar parte en los exámenés que para 
ingreso en la guardería del Patrimonio 
Forestal del Estado, han de -cclebrarse en 

Don.....................................        1, natural de.....................
, provincia de , y con residencia

actual en.................>......................... , provincia de.... ............................................ , calle
de número

i 
Cuyas circunstancias personales son: Fecha de nacimiento............................... 

.............. estado_________ ......... Estudios que ha cursado en las Escuelas 
de Capataces Forestales__________ .......... ..... ................................................................

(Precísesc la Escuela y el curso).

Trabajos que ha prestado en Servicios del Patrimonio Forestal.del Estado, preci
sando unos y Servicio ............... . ....... .......................... .................... ...... .............................

Comparece ante V. S. y considerándose comprendido entre los que reúnen las 
condiciones necesarias, ruega ser admitido a lo's exámenes de ingreso en la guardería 
del Patrimonio Forestal del Estado, qué han de tener lugar en Valladolid, el 11 de junio

las oficinas de esta Jefatura Regional, 
calle de Muro, número 4, Valladolid, à 
las nueve horas del día 11 del próximo 
mes de junio.

Las condiciones para tornar parte en ql 
examen y las características de éste, po
drán examinarse en las oficinas de esta 
Jefatura Regional y en las Jefaturas pro
vinciales de León, plaza de Calvo Sotelo, 
número 10, y Salamanca, calle Genera
lísimo, número 23.

El plazo de presentación de instancias 
terminará el día 30 del presente mes. 
A los que resulten admitidos al examen 
se les pasará la oportuna comunicación,

Valladolid, 10 de mayo de 1962.—El 
ingeniero jefe de la Región, Juan Jesús 
Molina. ' ' 

duranle un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio én el 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares intere
sados, previo examen dél proyecto en la 
Jefatura de Obras Publicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones se estimen per
tinentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su dasificactón a los fines de 
dicho Reglamento y de el de la Coordi
nación, condiciones eñ que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades 
ó particulares distintos dd peticionario 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio o en
tiendan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de Obras 
Públicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la, Exema. Diputación Provin
cial de Valladolid, a los Ayuntamientos 
de Muriel de Zapardiel y .Salvador de 
Zapardiel y al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Valladolid. 8 de mayo de 1962.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez Fer-

Sí^.--;- - 1-625-1.625

Aúm^^j^i4éílíjWftas Públicas

yS^í^^íz A eÁf’':-.L 
Desig’^Sëi&i'^d^é’^ '"Odi^isionados del 
Impuesto sobre los rendimientos dei

Trabajo Personal

ANUNCIO

de 1962.

Es gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos anos.

1,

Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Regional Leonesa.—Valladolid.
‘ . . .'1.662

jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
/ para el esíablecimienío de una línea 

regular de servicio público de trans

porte de viajefos por carretera entre 
Salvador, de Zapardiel y Muriel de Zapar
diel, como hijuela de la línea de Arévalo 
a Medina del Campot por don José 
Hidalgo Martín, con domicilio en plaza 
del Salvador, número 7, de Arévalo (Avi
la), en cumplimiento del artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(Boletín Oficial del 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para que.

No habiendose efectuado -dentro 
del plazo reglamentario da elección 
de Comisionados por el grupo torres- 
pondiente a la actividad de “Cobra
dores de efectos de giro* y operacio
nes de Bolsa”, ejercicio 1961, procede 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 9.“ de 
la Instrucción Provisional del Im
puesto. A tal fin, se hace público por 
el presente anuncio que la designa- 
cón de aquellos por sorteo, tendra 
lugar en la Sala 'de Juntas de la 
Delegacón de Hacienda de esta pro
vincia, el día 14 del presepte mes de 
mayo, a las doce de la mañana.

Valladolid,- 8 de' mayo de 1962.— 
El delegado de- Hacienda, José de 
Juan y bago.

1.645
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HDIIKIPII

CEINOS ,
Cumplidos todos los trámites legales y 

reglamentarios. Se saca a la segunda 
subasta pública el. aprovechamiento de 
los pastos de l.os prados de este Ayun-/ 
tamicnto. bajo el tipo de tasación si-^ 
guiente:

Prado de la Huelga, 14.500 pesetas;, 
[tracio de la Fuente Santiago. 40 000 pe-^ 
setas; prado de San Martin, 18.000 pese-*,.^^
las. y prado de Villa, 8,900 pesetas, .-y, 

No se admitirán proposiciones que nop,. 
cubran, como mínimo, el tipo de tasación 
de cada pradera.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos que obran en el expediente, 
estarán de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, de once a una, en los 
días laborables.

Los licitadores consignarán previa- 
niente en la Depositaría municipal o en, 
la caja general de depósitos o en sus 
sucursales, la cantidad que en concepto 
de garantía provisional hace referencia ■ 
el pliego de condiciones y acompañará 
el ¡ustificante que lo acredite.

Las proposicione, con sujeción al 
modelo que al final se inserta, se presen
tarán en la Secretaría municipal, durante 
las horas de oficina, de once a una, en 
los días laborables, en sobre cerrado y 
que podrá ser lacrado, con indicación 
de que contiene licitación para lomar 
parte en la subasta para el aprovecha
miento de los pastos de los prados de 
este Ayuntamiento, desde el siguiente día i 
-alen que aparezca insertado este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia 
yhasta lás doce horas del día anterior 
ala apertura de las plicas.

La apertura de las plicas, se verificará, 
•alas doce horas del día siguiente hábil, 
en que se, cumplan diez días, también 
hábiles, a partir del siguierite al ’en que 
■aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia; a cuyo acto que
pan notificados tódos los licitadores.

MODELO DE PROPOSICION .

Oon ..., de ... años de edad, estado . , 
Ptofesión ... y vecino de .. . provincia 
^®-. con Documento Nacional de Iden- 
^itiad, número ..., expedido el día ... 
^^ •• de ..., enterado del pliego de con
diciones por el que se ha de regir lá 
subasta para el aprovechamiento de los 
pistos de las praderas de este Muníci- 
P'°' se compromete a satisfacer la can- 
^'d^3d de ... pesetas, por el aprovecha- 
®'e.nto de la pradera denominada ... y 
P°'' el plazo estipulado en el pliego de 
'’Condiciones.

Se acompaña resguardo de haber efec
tuado el depósito como garánlía provi
sional de ... pesetas, que se exige en el 
pliego de condiciones, así como también, 
una declaración jurada de no estar incur
so de incapacidad o incompatibilidad.

(Fecha y firma del solicitante)
' • Cfeinó^^ de mayo de 1962.—El alcal-

* ^dt ^18 a t i 6' -R a m ô-s,

^
1.640—1.425

.«5^
JS CAR

1.638-1.426

DE ISCAR

íí^^'.í^3^^j^ 30.^é:3><Ctual y hora de ^s trece, 
,,-Jen^lá lugar’€ñi?íi'stas Casas Consistoria

les, bajo la presidencia del señor alcalde, 
la segunda subasta para el aprovecha
miento de 3.576 cargas de ramaje del 
monte «Pinar del Concejo», de estos Pro
pios, bajo el tipo de tasación de 42.912 pe
setas y con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas que se hallan de manifiesto en'la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La admisión de pliegos terminará a las 
dieciocho.horas del día anterior ai seña
lado para la subasta.

Las proposiciones deberán presentarse 
dcbídamente reintegrádas y acompañadas 
del resguardo acreditativo de haber ingre
sado la fianza provisional ejtígida y decla
ración jurada dé no hallarse incurso el 
licitante en motivos de incapacidad e in
compatibilidad. .

De quedar desierta esta segunda subas
ta, se celebrará la tercera el día 7 de junio 
próximo y hora de las trece, bajo el tipo 
de tasación de 33^000 pesetas.

,*f-;4^cár, 8 ^e ma.yo de 1962.—EI alcalde, 
, Wé§áreoX-Arias. ■

‘âokuNIDA®E VILLA Y TIERRJ^-«,^-Medina' dél ¿ampo, 8 de mayo de 1962.

En estas Cas^ ^,ns^storiales y baj(| la 
pre^Hteh^íl^ êensjenqr,..j alcalde, tendían 
lugar las^-güierites subastas: 'Í

De 2.936 cargas de ramaje del monte-. 
«Aldeanueva», el día 1 de junio próximo 
y hora de Ias doce, bajo el tipo de tasación 
de 35.232 pesetas. (Es segunda subasta), f

De quedar desierta, se celcbrará la tercera 
el día 8 de junio, a. la misma hora y tipo 
de 25.000 pesetas.
- La segunda subasta de 3.505 cargas de 
ramaje del monte «Santibáñez», el día 1 
de junio próximo y hora de las trece, bajo 
el tipo de tasación de 42.060 pesetas. De 
quedar desierta, se celebrará la tercera 
el día 8 de junio y hora de las trece, bajo 
el tipo le tasación de 32.000 pesetas.

La admisión de pliegos terminará a las 
dieciocho horas del día anterior hábil al 
señalado para cada subasta.

A lá proposición, debídamente reinte
grada, se acompañará el resguardo acre
ditativo de haber.efectuado la fianza pro
visional exigida y declaración jurada de 
no hallarse incurso el licitante en motivos 
de incapacidad e incompatibilidad.

Los pliegos de condiciones.se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta Comu
nidad a disposición de las personas inte
resadas.

Iscg^^ de mayo de 1962.—El alcalde- 
presi^^e, Cesáreo M. Arias.

l 1.639—1.427

MEDINA DEL CAMPO

En cumplimiento de acuerdo de esta 
Corporación^ se,anuncia la subasta de tres 
finaux ihoto-bomb.a y accesorios de riego 

,.a¿^rsióií ¿Mannesmann», con motor 
^fe^L dos de 10 H. P., y el otro de 15; en 

excelentes condiciones de funcionamiento; 
bajo los tipos siguientes:

Grupo de diez caballos y accesorios 
correspondientes, en 123.268,50 pesetas, 
cada uno. .

Grupo de quince caballos y accesorios 
correspondientes, en 108.684 pesetas.

Estas subastas se llevarán a efecto, una 
vez transcurridos diez días hábiles de la 
publicación dcl. presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, el día 
siguiente, también hábil, a Ias doce de la 
mañana, en el salón de subastas de esta 
Casa Ayuntamiento.

Para tornar parte en las mismas, deberá 
consignarse el 3 por 100 del tipo de tasa
ción, en concepto de garantía provisional.

Dichos grupos de riego y condiciones 
económicas, se encuentran de manifiesto 
al público en este Ayuntamiento.

EI plazo de admisión de proposiciones 
terminará el día anterior al señalado para 
estas subastas, y hora de las catorce. 

i^ralcalde,-jhau Bautista García Mellado.
1.651-1.428

' rC<P0RTILL0

Habiendo sido solicitada por don Pedro 
Velasco Hernández, vecino de Mojados, 

H^^lvàïucîô.n, dSiJa fianza definitiva que 
Ï Slie'Bfe-’cod'áTnúída para responder del apro-

vcchamiento de 30 cárceles d^ leña gruesa 
del monte «Corbejón y Quemados», perte
neciente a los Propios de este Municipio, 
en la campana forestal 1961-62; se hace 
público por medio del presente anuncio, 
para que, en el plazo de quince días hábi- . 
les, pùedan presentar reclamaciones quie
nes creyeran tener algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado. . •

Portillo, 7 de mayo de 1962.—El alcalde.

; W1 1.590-1.429
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COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

Habiendo , sido solicitada por don Ma
nuel García Toral, vecino de Portillo, la 
devolución de la fianza definitiva que tiene 
constituida para-responder del aprovecha
miento de piñas del monte «Bosque», per
teneciente a los Propios de esta Comunidad 
en la campaña forestal 1961-62, se hace 
público por medio del presente anuncio, 
para que, en el plazo de quince días há
biles, puedan- presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener algún derecho 
exigible^ al adjudcatorio, por razón del 
contrato garantizado.
V'Portíllo, 7 de de mayo de 1962. —El al-

} —— - 

"d.diuiyiisiBStiiin Kiiintu

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

• VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael O-ómez-Escolar Oón^ález, 

juez de instrucción deí distrito 
número dos de VaMadolid - y su 
partido. -
Por el .presente edicto se hace 

saber;- Que en este Juzgado y bajo 
el número 322 de 1955, .se ha 'seguido 
sumario por delito de Imprudencia, 
contra Andrés Guitlérrez de Castro, 
en el -que fué deeláradó responsable 
civil subsidiario don Mariano de Cas
tro Gutiérrez; y' en cuyo sumario y 
en ejecución de la sentencia dictada 
en el mismo, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera 'su
basta, por término de ocho- días, los 
bienes, que fueron embargados a 
dicho responsable civil subsidiario y 
que a continuación se expresarán 
bajo las advertencias y condiciones 
que también se indican:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. Un camión marca Citroen, ma
trícula VA-5591, dedicado- al trans
porte, tasado en la 'cantidad de 65.000 
pesetas.

2. Un juego de pesas, compuesto 
por siete, de 50, 100, 200, 500 1.000, 
2.000 y 5.000 gramos, respectivamen
te, valorados, en Unión de una cuchi
lla- un tajo de madera y dos lechazos, 
en 450 pesetas.

Total, 65.450 pesetas.

Juzgado,’ el día treinta de mayo pró
ximo y hora -de las once de su ma
ñana. -

, Segunda. Que para tornar parte 
en la misíma deberán los 'licitadores 
■consignar y'previamente -. en la mesa 
de este Juzgado, una cantidad, igual, 
por lo -menos, al importe del diez 
ipor ciento del tipo de tasación...

Tercera: Que los bienes embarga
dos 'æ. encuetran en poder dél res
ponsable civil subsidiario don ¿Maria
no de Castro Gutiérrez, vecino de 
Villardefrades, donde podrán ser 
examinados. - : •.

Dado en Valladolid, a treinta dé
abril de. mil n'oyecientos sesenta y 
^^jRafa'^^' ’̂Üto^e^-Escola.r González. 
i^ ^^cretáÑo, An^l Mingo. ' 
* ¿Ueó. 1.625-1.431

Jtt^gados municipales

VALLADOLID.—NUMERO l

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distriio nú
mero uno de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado ,con el número 239 de 1962, sobre 
lesiones,.ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Marcos Carlos Pérez, 
hoy en. ignorado paradero, para que 
el día 17 del actual y hora de las diez 
treinta de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este'Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de faltas 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a diez 
de'mayo de mil novecientos sesenta y dos. 
El secretario, Miguel Torres.'

1.646

VALORIA LA BUENA
Don Luis (.González San José, juez 

municipal número uno de Vallado
lid, coai jurisdicción prorrogada a 
esta' Comarcal de Valoria 'la Buena 

los autos de cognición seguidos a 
instancia; de." idon ..Tieódulo .Lxípez Ga-, 
llego, mayor 'de .edád, soltetb y de 
esta vecindad, representado 'por el 
■procurador dJ oh Santiago Hidalga 
Martín, contra don Víctor Iglesiag 
García, también, mayor dé^ edad, ca
sado y vecino de Venta de Baños, 
sobre .'neClarnación 'de ,19425 ptesptas 
'de principail y costasi se ainuncia- por 
primera vez la venta en pública 
subasta 'de la finca embargada, que 
es la siguiente: ,

“Una casa de planta baja,, en la 
calle Agustina de Aragón, ; número 1, 
construida en 'la siguiente parcela 
de terreno, 'sita en término, de Baños 
de Cerrato, al pago de -la “Rosca”, 
de 280 metros 'cuadrados, que linda 
al Norte, con tapias de don Digno 
Barrigón; al Esté, y Sur, el mismo, 
y ai Oeste, con finca de Pedro Diago. 
El suelo se halla inscrito a favor, del 
demandado en el Registro de la Pro- 
'piedad' de iPalencia, en él tomo 1.499, 
libro 27, 'folio 232, finca número 2.221, 
Inscripción 2.^”'.

Para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se señala la hopa de las 
once de la mañana del día doce de 
junio próximo, bajo las condiciones 
siguientes: ,

Primera. Servirá de tipo para es
ta primera subasta, la cantidad de 
cincuenta mil peseta's, sin ; que sean' 
admisibles posturas que no - cubran 
las d'os. terceras partes de dicho tipo.

Segunda. 'Para tornar parte en la 
■subasta deberán consignar' preivia- 
-mente los licitadores el 10 por 100 
de dicho tipo, sin ' cuy0' requisito no 
serán adm it idos.

Tercéra. Los 
pública subasta 
m'ente, la falta 
piedad.

bienes se . sacan a 
sin suplir, previa- 
de títulos' de pro-

Cuarta. 'La's cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, él ¡crédito del actor conti
nuará’) subsistentes, entendiéndose 
que él rematante los acepta y queda 
subrogado en' la responsabilidad de 
los mismos, sin. destinarse a su ex
tinción el precio ¡del remate.

Dado en Valoria .la Buena, a -siete 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y^OSívdíe-úi?- Gonzaelz San José.—® 
^^e^rip, /14.anue.l Alonso.
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ADVERTENCIAS

, Primera. 'Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 

y su comarca.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada con esta fecha en
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